
Año CXVI1 Jueves, 12 d ) enero de 1950 Núm 8

*HBCIOS Y PUKTO DX lUlCBIPCIO*

rn**». ...............    «s pw w -
Srwwtrt ......-............................... *5 —
▲1. .................... -.......... “• *
i^nnreKiento» 4» U PrnTÍnei*

*16 ......... ................................... -

í« mstripcioaee «e «olieitarán de la 
irMiriei Previ***» (Diputación Provincial)

Lea Je fuere podrán baceree reaeitientlo el imporu r* 
_4re wtal u otro medie

Todos los pegos se verificari*
i» la Admóa. de Arbitrios Prorioelelei 

(Dipatación Provincial)

Lee ««meroe «u# m reciamet deepuís d» craMeerri 
tu '«afra áU» deede eu publicación iólo ee aerrirán <1 
»v«L de venta, o tea a l’st loe del aSc cornéate 

«fat loe del ato anterior, y de ofroe atoa 1 peaetaa

PRCCIO8 De LOS ANUNCIOS
Per cada linee a fraeeión qna ocupe cada anuncia < 

leeneicnto oleial <ne se inaerte, declarado de pee*

Loe inaertadoe en el "Parte no ofcial" devengarán ■ 
Alón de c*atro feirtai por línea o fracción. Al orivia-* 
acompafirá un cello móvil de 1'05 pesetee y otro di 
taeas provinciales de 1'25 ptas. por cada inserción.

Loe derechoe de publicación de números extraordine 
nos y suplementos serán convencionales de acuerdo cor 
>1 entidad particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, iólo te 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu1 
•es ponda de éate.

Las ineercioues ee solicitarán del Excmo. Sr. Gob* 
aador civil, por oficio, exceptuándose, según está >>** 
• enido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar d* 
BoLSTia -spectivo como comprobante, siendo de pago Ux 
Ir uás que ae pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
ee solicitará en el oficio de remisión del original 

Centros oficiales. '
ti Botana Of ic ia l , se hala do venU en la Imprent* 

le! Hogar

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

esta POEIÓDICO SE publ ica t odos l os días, except o l os domingos

- mediata«ent#. que los atores Alcaldes y Secretario, reciban «te 
6<L«hr Omc ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el ertto de eos 
wwbrs. donde perttanecerá hasta el recibo del siguiente. e

I^a ^Bore. Secretarios cuidarán, bajo a» más ««trecha ^pommlnh- 
A* 4a oonssrvar los números de este Bo l k t iw , coleccionado» _ ordenada- 

para su enauademación, que deberá verileares a| final de cade

4uaaa«ra.

k T^s Leyes obligan en la Península, isllaa adyacentes, Canarias y * 
mtorioa de Africa aujetoe a la legislación peninsular, a loe veinte días & 
su promulgación, ai en. eUae no se dispusiere otra coea. (Código civu>

Las disposiciones del Gobierno eon obligatorias •'ara la capital d* 
provincia desde que se publican oficialmente en tila, y desde cuatro 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviemer, 
do 1887). “

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Estableciendo nuevos precios para la leche con- 
densada

Exdino. -^r.: Tcni -ndd r:i ruenli 
lo dispuesto -en Oideñ conjun- 
|:| d? los Ministerios d.- Indii-IHa 
y Camerrio y Agricultura (•? I" ' ha 
17 de agosto de publicada eu 
el •‘Bdletín Oficial del Esta.¡a ’ uú- 
mvro 282, sobre concesión de libcr- 
lad de precio paira la bv-hc frasca, 
la nu-eva <il uación creada par la n?- 
itesidad de uLiilizar eil envasé d ■ v¡- 
dr¡<L y bis niodiíicacion?s acorda
das "n los precios oíb'iales d ■. al
gunas de las materias primas pre
cisáis en 'la fabricación de la ¿ech? 
condensada- e^ta Presidencia -b! 
Gobierno, a propuesla. de la Junta 
Supe<rior de Precios, ha tenido a 
bien disponer:

1 .° El precio máximo Que regi
ré para la caja de 48 boles de l'‘'<.lm 
condensada, envasada en hojalatfa. 
sobré vagón o muelle destino, m- 

ahiídn el impue-to d<- Esos y Con
sumos, será el de 305.30 péselas'.

Esto precio- se aplicará para. la< 
.exislcncias-^brieadas a partir de 
prim-etc/íde octubre pióximo pa 
sado- "

2“ La Comisaría General de 
Aba sil' ’ciimi'' ntos y Tpan spor hes, 
partiendo del anlerior precio, fija
rá el de Vienta al publico.

3 ." Queda' facultada la citada 
Comisaría GenerHif . de Abastecí- 
míenlos y. Transportes para seña
lar los precios de la leche conden- 
sada. -nvasada en vidrio parlietid' 
d- lo< precio- base tenidos en 
cuenta, para la fijación de la envi
sada e.n hojalata.

4 .° Igualmente queda facultad i 
para, manteniendo con carácter ge
neral y uniforme los precios de ven
ia sobre vagón o muelle destine, 
llevar a efecto las coimpensacion s 
que se consideren pneCisaS entr1 
las dislinlag industrias, atendiendo 
a los precios de la teche ír-esca en 
las distintai- zonas.

Quedan de:ogadas cuantas dispa- 
sioiones se opongan a lo dispuesto 
en la pr/sente Orden.

Dios guarde a V. E. mucho' 
'años.

Madrid- 31 dg diciembre de 1040. 
P. D.: El Stib íiecretari o, Luis Ca
rrero.
EXcmo. Sr. Ministro, de Industria 

y Comercio.
(Del “B. O. del E.” núm. 2. 

de .fecha 2-1-1950).

ORDEN
Estableciendo nuevos precios de las leñas 

y carbones vegetales
Excmos. Srds.: La Orden de los 

Ministerios de Industria y Comer
cio y d?. Agricultura de 12 le no
viembre de 1948 cstabllleCe los pre
cios máximos que deberán, psgir las 
ventas d¡e maderas, en rollo y ase
rradas en sus distintas .ciases, se
ñalando para, los rollizos destinados 
a la fabricación de envases y par. 
lo^ de empleo en minaría el precio 
de 260 pesetas météo cúbico sobre 
estación- de origen-

El hecho do contar con un pun
to de partida tan concreto como el 
que araba, de señalarse y la coii- 
vmiiencia de habilitar unos precios 
para las 'k-ñas y para los carbones 
vegetales que permitan. la explo
tación, sin solución de continuidad 
d-? la. totalidad de la iiqueza fores
tal nacional, por una parte, y por 
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otra la necesidad de clasificar las 
leñas y -los carbones vegetales. -?n 

.cuanto a su precio, en forma que 
se consiga la mayor facilidad para 
el desarrollo del comercio de uno 
y otro producto, son razones que. 
presididas por la finalidad esenci <1 
de conseguir el mayor rendimien
to '3nergétic0 y la utilización más 
racional de los expresados cont- 
bustibíes, aconsejan modificar la 
Orden de. esia Presidencia de fe
cha 27 de diciembre de 1946.

En virtud de lo expuesto, esta 
Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la Junta Superior di 
Precios y previo informe del Ser
vicio de la Madera, afecto a Tos 
Ministerios de Agí icultura e Indus
tria y Comercio, ha tenido a bien 
disponer: , •

Primero. Se establecen para Jas 
l^ñas-y para ios carbones vegeta
les los precios máximos ' que, con 
expresión de las clases de dos men
cionados combustibles a que los 
mismos con espondeo-, se relajCio- 
nap en el estado siguiente:

LEÑAS
(Denominación de la clase; características de las lenas y de los 
carbones vegetales que se comprenden en cada clase; precio 

máximo por tonelada métrica '

Luías especiales: Leñas de cos
tero* madera de pin0 y ramillas 
de pino en gavillas> 325 pesetas la 
tonelada métrica.

Leñas de 1." clase: Leñas de oli
vo, oncina y alcornoque, 273 pese
tas la tonelada métrica.
~ Leñas dé 2.a clase: Leña? de 
cualesquiera robles, excepto Tos in
cluidos -en otros apartados, y de 
haya, olmo, abeto, eucalipto, alga 
rrobo y pinos, 219 ídem id

Leñas de 3.a clase: Leñas de ála
mo, plátanos, sauces y árboles frn- 
tales. 180 ídem id.

Leñas de 4.a otase: Leñas de co
coja. madroño, boj, enebro, brezo, 
sabina, jara, etc., y tocones, capas 
de toda clase de árbolesi, 160 ídem 
ídem. -

Leñas de 5.a clase: Leñas de io- 
niero, aulaga, tomillo, ontina, etc, 
120 ídem id.

CARBON VEGETAL
De L° clase: Carbones de. enci

na, alcornoque y roble, 925 pesetas 
la tonelada métrica.

De. 2.° clase: Carbones de haya, 
pinos y eucaliptos, 840 ídem í I,

De 3.a clase: Zaragallas, proce
dentes de los carbones de las cla
ses primera y segunda, 660 ídem 
ídem. *

De 4.a alase: Carbones da brezo.

madroño, coscoja, boj y da toco
nes y raíces de otras plantas, 528 
ídem id.

Picón vegetal y cisco. 484 ídem 
ídem.

Los expresados precios se enten
derán aplicables a La tonelada mé
trica de leña, o de carbón vegetal 
sobra vagón origen, cuando los 
mencionados productos alcancen. 
como mínimo, las- calidades que 
se definen a continuación:

a) - Leñas. — La denominación 
de Señas de las clases primera, se
gunda y te': cera que se mencionan 
en el estado precedente, correspon
derá a la de las especies que para 
cada una de ellas se detallan, ase
rradas en trozos d" longitud infe
rior a un metro, en forma, d? rollo 
o rajadas, y con un contenido en 
agua (humedad),, infenor a-1 25 por 
100 del peso de la leña seca. Este 
porcentaje máximo de humedad de 
la teña será de aplicación, igual
mente a las de las c/tases especia
les cuarta y quinta.

b) Carbones vegetales— Se po
drá comerciar bajo la denomina
ción de carbones vegetales única
mente tos productos resultantes de 
carbonear en el monte la leña o 
de destilarla en instalaciones fija», 
que alcancen una potencia caitorí- 
fica de 6.50o calorías y no presien
ten porcentaje de contenido en ce
niza, en agua (humedad) 0 en ma
terias volátiles, superiores al 5, 15 
y 20 por 100 respectivamente.

Se clasificarán como de primera 
y segunda clase los .carbones"obte
nidos de leñas de Las especies fo
restales consignadas en el cuadro 
correspondiente de este- apartado y 
que se presente-n en trozos de un 
diámetro mínimo de 15 milímetros.

Con di nombre, de zaragallas, se 
designa el carbón que resulte co
mo nesdduo en el cribado del de las 
clases primera y segunda y que se 
presente -en trozos d,e diámetro 
comprendido entre 10 y 15 milíme
tros no Conteniendo polvo de car
bón ni ningún Otro residuo terroic.

Se designarán con los noimbres 
de picón vegetal o cisco únicamen
te tos carbones procedentes de ra
millas y los obtenidos en la c*a" 
sificación de tas zaragallas, cuan
do. se presenten en trozos de diá
metro inferiores a 10 milímetros, 
pudiendo contener polvo de carbón, 
pero no residuos terrosos o de cua
lesquiera otra cláSS. .

Segundo. Los precios di las le

ñas especiales de primera, .segun
da y tercera clase, que se indican 
en ell apartado precedente, podrán 
recargarse con un sobreprecio de 
35 pesetas por • tonelada métrici, 
por el aserrío de las mismas en 
trozas de 40 centímetros de tong:- 
tud, pudiéndose elevar este: sobre
precio hasta 70 pesetas cuando se 
hayan elaborado en astillas o to
coS' de 10 a 20 centímetros de lon
gitud.

Tercero. Los precios máximos 
de venta al público de las teñas y 
d-3 los carbones vegetales ,en sus 
distintas clases, elaborados y cla- 
'.ificados ya para su utílizaoión en 
los hogares domésticos, serán los 
que para cada una de Tas provin
cias españoláis se detallan en los 
anexos números 1 y 2 (*).

Cuando se trate de la venta al 
público.de carbones veglal^ y de 
leñas ©n cuantía superior a 1.000 
kilogramos se deducirá de Ios pre - 
cios que se detallan en los anexos 
un 10 por 100 como indemnización 
a.l comprador por la simplificación 
de la operación comercial corres
pondiente.

Cuarto. Los Ministerios de la- 
dustria y' Comercio y de Agricui- 
tura dictarán tas disposiciones qu1'' 
estimen pertinentes para, el mejor 
cumplimi'3nto de. Iq que en esta 
Orden, se dispone.

Quinto. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones sobre precios de 
teñas y carbones vegetales ^e- opo1'- 
gan a la presente, que entrará en 
vigor' en la fecha ds su , publica • 
ción en e] “Boletín Oficial del Es
tado”.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 3 de enero de 1950. — 
P. D., e] Subsiecretario, Luis Ca
rrero.
Excmos. Sres. Ministios de Indus

tria y Comercio y d? Agricultura.
(Del “B. O. dél E.” núm. 6, 

de fecha 6-il-1950).
(#) Los anexos a que se refiere esta Orden se publican en 

el «B. 0. del Estado» ndm. 6, de 6 de enero de 1950

” SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 126

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Se tiene conoeimtento de la exis
tencia de personas desaprensivas 
que, explotando la ignorancia y 
buena fe de los beneficiarios de los
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seguros sociales ob^gatorios, exi
gen cantidades por la supuesta ini
ciación y gestión de los beneficio- 
derivados de nuestra legislación s..»- 
cial- tan magnífica por todos con
ceptos.

Para evi tai el fraud e que supo
ne la exige-ncia de dinero por tra
mitar casas que no precisan pago 
alguno, se interesa a los Alcaldes 
el cumplimiento de las siguientes 
normas:

l.° Po¡ todos los Alca/des de 
e-sta provincia se hará público, poi 
cuantos medios dispongan, para co- ■ 
nocimiento de los vecinos de sus 
respectivos términos municipa-Les, 
que lodos los expedientes de. Siegu- 
ros sociales se inician y tramitan 
Completamente gratis en las Ofici
nas del Instituto Nacional de Pre
visión, tanto provinciales como ’c- 
cales, y por los- corresponsales d(e 
la Obra Sindical de Previsión, 
aféelos a nnestra Delegación- Pro
vincial de Sindicatos, no existien
do, por tanto, ninguna localidad de 
la provincia, por pequeña que sea. 
eme no tenga algún ^presentant ' 
del Instituto de Previsión a quien, 
pueda dirigirse en demanda de m- 
lormación el be i?tefi ciarlo de I"-' 
mencionados seguros soriale-.

2.° Por los Alcaldes serán cur
sadas órdenes severas a fin de que 
ios agentes de la Autoridad persi
gan y castiguen la existencia dt 
los desaprensivos que s? ¡lucran., a 
cpsla de la ignorancia de los ben ’ 
íiciafio'- Ik>nocido el nombre I' 
cualquier infractor, deberán dar 
cuenta al Instituto NaAonal de Pre
visión, Delegación Provincial de 
Zaragoza, para m sanción, y a esl • 
Gobie-mo P^a ’a resolución qu ' 
fuere procedente.

Zaragoza- 9 de -snerO de 1950.
El Gobernador civil

Juan Junquera Pernández-Carvajal

SECCION QUINTA
Núm. 3.478

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento ple
no durante el segundo trimestre 
del año 1949.

- (Continuación: Véase B. O. núm. 279. año '949)

—A petición del Teniente de Al- 
í alde Sr. Guío quedó sobre la mj¿- 
sa el dictamen por el'que ste pro

pone la desestimación del recurso 
de reposición interpuesto por don 
Pedro Gabjeza Vinuesa, como Dr- 
rector-Gerente de Válvulas G. M. 
G. S. A.

—Conceder licencias de apertura 
de establecimi/entos industriales y 
comerciales que se indican en el 
dictamen a los señores que |gn el 
mismo se señalan.

—Aprobar el recibo formulado 
por la Dirección de Ingeniería P ’r 
7.836,79 pesetas, importe de supli
dos, material, etc., utilizado en la 
redacción del estudio de aplicac'ói! 
de contribuciones especiales moti
vadas por las obras d¡e pavimenta
ción de la calle del Puente.del Pi
lar. -

—Conceder el afianzamiento del 
pago de ja tasa por todos los anun
cios que exclusivamente anuncien 
la Feria Oficial y Nacional de 
Muestras de Zaragoza:, la. canti
dad alzada de 100 pesetas.

—Desestimar la petición de doña 
María de los Angeles Trallero Ca- 
lasanz de que se le autorice la aper
tura do un salón de billares en la 
Avenida de Madrid, 110.

—Abanar a D." Petra Teresa R;- 
bera los atrasos correspondientes 
al tiempo comprendido entre el 18 
de enero de 1948 a 31 de diciembre 
dej mismo año, en concepto de in
demnización por casa-habitación, -

—Desestima! la petición de aper
tura de tablajería D.a Pilar Blas
co en el barrio de" San Juan de 
Moza;rifar y a D. Juan Bello en « I 
de Villa mayor.

—Denegai a D." Concepción Miar- 
línez Luengo íel permiso para ha 
apertura de una pescadería en 11 
calle de Pradilla.

—Imponer contribución especial 
motivada por el pioyiecto de insta
lación y mejora del alumbrado pú
blico en la calle dej Coso, trajmo 
(omprendido entre la de Cerdán y 
plaza de España, cuyo presupuiesto 
asciende a 253.710,36 pesetas.

-^Autorizar a D. Antonio Teres 
Castro para la apertura de una car

’ bonería en la calle de Marcial, 2. 
en las condiciones que rigen estas 
auloi izaciones.

—Desestimar instancia de Eléc
tricas Reunidas, S. A., en petición 
de que se retiren del cobro unos 
recibos que le han presentado por 
el concepto de arbitrio de solares..

—Autorizar a "Cortés y San- 
juánr, S. L., nara proceder a la

apertura a nombie de esta entidad 
de la industria de licores situada 
ga la. calle de Manuela Sancho, 7.

—Llevar a cabo la pintura del 
kiosco de música de la Plaza de 
José Antonio por obreros munici
pales, y poi un costo aproximado 
de 1.500 pesetas.

—Acceder a lo solicitado por el 
señor Jefe de la Guardia Municipal 
de que se coloquen cristales en pi 
Academia del citado Cuerpo por un 
im.poríie de 290 pesetas. ’ -

—Realizar las obras que se pre
cisan eú la ' Sección dg, Goberna 
ción, por un importe de 750 pesetas.

—Aprobar la relación de has 
obras lealízadas en el Grupo esco
lar “Andnesa Recarte”. por un Cos
ío de 3.353,48 peseta.?.

—Jubilar aj mozo de limpieza 
del Matadero municipal I). Juan 
Esteban-Ezquerra con un haber 
pasivo equivalente al 75 por 10C 
dej- sueldo que disfrutaba. .

—Gratificar los acertados traba
jos y gestiones realizados por don 
Manuel Sancho, de Madrid,^.repre
sentando esta Corporación ante los 
UrgánismOS' oficiales, con la caii- 
tidad de-5.000 pesetas.

—Conceder un me6 de licencia 
por enfermedad al Oficial 2.” doña 
Consuelo Ubieto Gracia; D. Fíoien- 
cio " Veíazque Expósito, Guardia 
municipal, y a I). Miguel Quílez 
Martín, Bombero de 1.a. .

—Aprobar la certificación de la 
•liquidación correspondiente a. la 
instalación de un ascensor en la 
Gasa Amparo, realizada por la 
Casa “Güira! Industrias Eléctri
cas”, S. A., por un importe de pe
setas 69.164,30.

—Conceder al Guardia munici
pal D. Eugenio Muñoz Carreras 
un mes de licencia sin sueldo.

—Quedar enterada de que la Je
fatura Piovincial de Sanidad hi 
concedido un mes de licencia a- 
D. Juan José Rivas Bochs, D. Luis 
Albalá Naya," D. Francisco Rome
ro Aguirre, D. Andrés, García Mar
tín y D. Antonio Duplá.

—Crear una sección de la. Biblio
teca pública de la ciudad en la ba
rriada de las Delicias.

—Ceder a perpetuidad los nichos 
que se indican dej Cementerio Ca
tólico de Torrero a los siguientes 
señores: D. José María Galicia Es
parza, D. Benigno Baratech Mon
tes, D.“ Eusebia Enguita Morte y 
D. Modesto Martínez e Isasi.
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i.

Que a partir de] próximo año 
foreistaí cause baja en el canon de 
aprovechamientos forestales un te- 
rrenq de cultivo en la partida “Sui
da del Mo'ino”, del monte “Realen
go de Vilkanayor”, a nombre ’e 
I). Ramón Ansón Gracia, y desde 
esta misma fecha cause alta don 
Jesús Ansón Gonza'lvo.

—Contestar a D. Martín Almeige 
respecto a su petición de que se 
le. autorice la entrada de ganados 
en las rastrojeras a partir del 10 
de agosto corriente, que en la con
dición 12 del pliego de condiciones 
no ,5© dice que el ganado no puecr.; 
entrar hasta 3í de agosto.

—Fijar las indemnizaciones que 
por despido corresponden a los in
quilinos de la casa' número 6 de 
Ja calle de las Flores.

—Autorizar a D. Juan Júdez Ro 
mero para transferir los derechos 
obligaciones de la casa número 24, 
manzana 87 de la Ciudad Jardín, a 
favor de D.n Milagros Moros Jú
dez.

—Autorizar a D.a Siiyeria Rome
ro García para usa.i el grupo-mo- 
lobomba propiedad de la Corpora
ción" con el fin de proceder a la 
limpieza de un pozo de su p;opie
dad.

—Autorizar a D." María. Diez Ca- 
samayor para trasladar gratuita, 
mente los i estos de D. Emeteri? 
López Campaña, desde la sepultu
ra que ocupa en ej número 55, del 
cuadro 71 a una del cuadro deH’un- 
cionarjos. -

—Conceder autorización a doña 
Josefa Br[ Martínez, como hetede-

de su hermano D. Julián, para 
traspasar a favor de D.* Carmen 
López Campos la explotación pe- 
cuaiia que posee.

—Autorizar la apertura de esta
blo que solicitan: D. Lorenzo Oro 
Sancho, en barrio de Montañana; 
D. Andiés Lorén LacarraT, en San 
Juan de la Peña, 261, y D. Enri
que Giménez, en términ0 de Villa- 
mayor.

—Desestimar la petición formr- 
lada ñor D. Benito Guerra de que 
se le autorice a la apertura de un 
establo en la calle de Arias» núme
ro 53. .

—Cencrd?)' licencia para realizar 
diversas obras en: Espoz y Mina, 
númeto 22; San Migue!1, 45; barrio 
Cartuja Baja; plaza Miayor. 18 y 20. 
camino de los Molinos, 20; Miguel 
Ser ve I. 23: Madre Sacramento, .26; 
barrio de Miraibueno, 227; Templ-\ 

númeio 17; Armas, 134; Don Pe
dro de Luna, 26; Coso, 154; San 
Pablo, 71; Golondrina, 9; Armas 
número 59; San Pablo, 71; Miguel 
de Ara, 22; Coso, 118; Avenida 
Clavé, 53 a 59; Don Pedro de Lu
na, 26: Moncasi, dO; Rarrioveide, 
número 2; Requeté Aragonés, C: 
Coso, 56; Monzalbarba, 21; Paseo 
Independencia, 26; barrio de Mon- 
tañana, 22; Padre Lauda, sin núm?- 
io; Lahera; Migue] Servet, 10; Mo
rillo, sin número; Pedro Joaquín 
Soler, 6; Ramón y Caja!, 29; Azo
que, 26; San Jorge, 4, y Dón Jai
me I, 37.

—Dos escritos de la Alcaldía de
signando a los señores que han de 
constituir las Mesas pata la ape'.' 
tura de pliegos de .l«>s concursos 
para suministro cíe gravas y are
nas con destino a las obras mu- 
nicipal^g. .

■ Sesión del día 21 de agosto
Leetuia y aprobación del .u ta 

de la sesión anterior.
Se acordó: .
—Desestimar recurso Je rep'-^i- 

ción interpuesto por D. Pedro Ca
beza Vinuesa. ?n calidad di Dire» - 
Lor-Gerente de Válvulas (L M. G., 
Sociedad Anónima, contra el acuer
do adoptado por la Comisión Per
manente del día 8 de junio pasado 
en viitud del cual se le denegó el 
permiso para poder instalar una 
fábrica, de válvulas para motoras 
de explosión en la calle de Génova, 
número 7.

—Incluir en * Registro públic, 
de solares e inmuebles de edifica- 
cióii forzosa la finca números 1 y ¡3 
de la calle de Arquitecto Magdí - 
lena, propiedad de las Madres 
Franciscanas Clarisas de Santa Ca • 
latina.

—Aprobar facturas presentadas 
por el señor Interventor de Fondos 
niunicipale-s por un importe de pe
setas 31.613.

—Conceder permisos para reali
zar diversas obras en: Avenida d 'i 
Puente del Pilar. 13; barrí»> de Ca
setas, 103; camino lleieden» de! 
barrio de Casetas; barrio de Mon • 
tañana, junto a¡ número 37: Av.- 
nida. de Valencia, 45; San Pablo, 
número 26; Méndez Núñez. 17; 
Paseo de la Independencia, lo; 
Cortes de Aragón, 1!) acc-e.SiOrio; 
Casa-Jiménez, 7; Avenida Feman
do el Católico, 4; Coso, 56; Can- 
da.ija, 7: San Pablo,-77; Requeté 
Aragonés, 11; Checa, II, Sail Jua i 
de ki Cruz, manzana 34.

—Autorizar para construir cu
bierto a: D.a Leandra Luesma, en 
(ai-reteia de Castellón, Montemolín, 
44; D. Migu-eJ López Mainar, en 
Ventura Rodríguez. 18, y D. Auge’ 
Marcuello Tejedor, en Avenida Ca
taluña- kilómetro 325. h'octómelró 
núm. 8.

—Quedó ^obre la Mesá» a petición 
del Sr. Guíu, el dictamen en 
el que se. p: opone la nudificació:]. 
de las tarifas correspondientes al 
servició de taxis..

—Proceder a la reparación de la 
barandilla metálica que protege el 
pas0 de peatones a lo largo det 
Puente de. Piedra, cuyo importe 
ascien.de a unas 8.000 pesetas.

—Acceder a la. reposición del 
acuerdó municipal adoptado en ia 
sesión de 30 de niarzo último, por 
el que se denegó permiso para ins
talar taller de galvanoplastia en la 
planta baja de la casp número 61 
de iia calle de Pignatelli, solici
tada por D. José Franco Hernán
dez. ,

—Autorizar a- D. DesideQo Paúl 
Ezquerra para construir acera en 
la calle d-e la Iglesia, 22 y 24. del 
barrio de Casetas.

—Autorizar la apertura de los es
tablecimientos industriales y co
merciales que se indican a los s-- 
ñores que se mencionan en e] dic
tamen. . .

—Anunciar en el “Boletín Ofi
cial’' de la provincia, periódicos lo
cales y tablillas de anuncios de la 
Oasa Conisistorial, por un plazo de 
treinta días, el extravío del Ir.’S- 
guardo de un depósito por un im
porte de 550 pesetas constituido por 
Minas y Ferrocarril de Utrillas, 
Sociedad Anónima.

—Conceder licencia a. D. Ignacio 
Lajuslicia en nombre de. Oficinas 
Aragón, para .establecer un depósi
to doméstico de aguas minerales 
en la calle de Contamina, núme
ro 13, siempre que se cumpla lo 
establecido -en la Ordenanza, fiscal 
iiúmem 51. ,

- Desestimar ja petición de m, 
cencía de apertura de una frutería 
en el patio de la casa número 78 
de la Avenida de Madrid, solicita
da p» r D." Giegoria Bolea.

—Beneficiar en un 50 por »100 los 
recibos de arbitrios de solares co- 
nespondiente al número 3 de M 
manzana d2 de la Gran Vía, a par- 
tii de t." de junio de 1947, por es
tar en posesión en dicha fecha da 
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la licencia de obras su aclua] pro
pietario D. José Antonio Ortíz Zá- 
rate.

—Dar de baja de la lasa por ins
pección y reconocimiento sanitario 
del estabpecimiento destinado a la 
venta de pescados al por menor en 
el número 52 de la calle d.c Latas- 
sa, conforme solicita U. Manuel 
Rodrigo. .

—Des-estin^r a D. Juan García 
Redondo la autorización que soli
cita para vender melones en la ac
tual temporada en la pescadería 
que tiene instalada en la call^ San 
Miguel, 18. .

—Anular el recibo que se ha pa
sado al cobro por ej arbitrio de vi
trinas en la calle de Pignatelli, 43, 
a D. Jacinto Bernia Garc.ku

—Desestimar la reclamación for- 
muiada por D. Mariano Zarate ron- 
Ira la cuota que se le ha asignado, 
en régimeri de concierto, para, pa
go de arbitrios .e impuesto- muni
cipales en e] barrio de Monuañanu.

—Desestimar el concierto inU rc • 
sado paja el pago del impuesto áu 
consumo de lujo respecto a le y-T- 
beny. organizada por la A.s o c m ion 
de la Prensa, y aprobar Ja liquida
ción practicada y que arroja pese
tas 12.617^66. ■

—Deducir , dep solar número 151 
de. la relación del casco, propie
dad de D.“ Aurora Herrero Pascual, 
455 metros cuadrados que han sido 
edificados. ,

—Autorizar a D. Luis Bo:ea para 
Ja apertuia de una garita en la ca 
sa número 27 de la caite -de Ma
nifestación para destinarla a taller 
de reparación de relojes.

—Acordar la imposición de la 
contribución especial motivada por 
el proyecto de instalación y mejo
ra del alumbrado en la calle de 
Don Jaime I, cuyo presupuesto as
ciende a ^09.823,13 pesetas.

—Goncedi'r tres meses de licen
cia, para resolver asuntos propios, 
al Oficial 1." de la Secretaría mu
nicipal t>iH N!eves de la Fuente 
Ruiz.

—Conceder un mes de licencia 
sin suei’Jdo a D. Fausto García 
Aráus; a D. Antonio Sánchez Mo
rales, y a D. Alberto Murillo Fuer
tes» Guardias municipales.

—Conceder un mes de licencia 
por enfermedad al funcionario 
municipal perteneciente, al1 Cuerpo 
de Bomberos Juan Toyio Pérez.

—Reconocer a D. Jesús Melero 
Sariñena, Bombero municipal de 

segunda, el tiempo que desempeñó 
el cargo con carácter interino, ya 
que hizo su ingreso mediante opo
sición. •

—Desestimar a D. Sixto Manuel 
Pérez Sanios su petición de qu3 
se le conceda unarplaza de chófer 
municipal, ya que a tenor de rJ 
dispuesto es improcedente. _

—Quedar entejada do los servi
cios realizados por el Cuerpo de la 
Guardia Municipal durante el pií
do mes de julio.

—Dejar sin efecto» a ♦3fectos.de 
quinquenios, la sanción de dos m ?- 
ses de suspensión de empleo y su 
do que le fué impuesta en agosta 
de 1940 a¿ chófer municipal Dioni
sio Yuste Corbatóir.-

—Autorizar -a los Tranvías d ■ 
Zaragoza, S. A., para instalar un 
gancho en la fachada del Guipo 
escojar “'Andrés Manjón”.

—DevQilyer a D. Rafael Calvo Ro- 
dés, en. nombre y represenlaciói. 
de ¡a Comisión liquidadora de la 
Sociedad Zaragoza de Urbanización 
y Construcción, la fianza retenida, 
consistente en 69 cédulas de Cré
dito Local 186.007 al 186.075; í.: 
4 por jOO, se: le E, emisión d?l 8 de 
mayo de 1940.

—Proceder a las obras de repa
ración de grietas, blanqueo- y pin 
tura de lá habitación del Conserje 
de la Casa-Consistorial, cuyo im
porto de. 1.050 péselas se carga:ú 
a la consignación ordinaria parí 
el año 1950.

—Dar curso lega,; ai oficio" renn - 
lido por el señor Presidente de la 
Junta Directiva de las viviendas 
protegidas de ]a manzana 14 de 
Miraibueno, al que acompaña d 
expediente seguido contra el veci
no de la casa núm. 6 D. Marceli
no Gil, rémiiiendo dicho expedien- 
lu a]¡ instituto Nacional de la Vi
vienda. .

—Autorizar la apertura de de¿- 
pachos dedicados a la venta de le- 
< he a: D. Luis Rosell Ramón, en 
Cortes de Aragón, 9, y a D. Santia
go Abasca! Alonso, en L Paz, 26.

—Conceder permiso para esla- 
bular ganado vacuno a- D. Jesús 
Telia Rivera, en parcelación de la 
Urtilla, y a D. José Gályez Herre
ro, en barrio de Moverá, 18.

—Autorizar la expedición del 
carnet de repartidor de leche a fa
vor de D." Laura Gay Velázquez.

—Autorizar a D. José Benediclp 
Gil para e] traslado del establo si
tuado en la cálle de Pedro Lázaro, 

núm. 11, a la de Once de Julio. 18.
—Desestimar la petición del Pre

sidente de la Cooperativa Comarcal 
de ganado vacuno de que sea de
signado representante de dicha Co
operativa en la Sección de Abas
tos del Ayuntamiento.

—No acceder a la solicitud d^J 
Presidente d. ía Cooperativa Co- 
mjárca,! de Ganado \acuno de que 
este Ayuntamiento interese del 
Ministerio de Agricuilura sea'de
signado el solicitante represen 
tante de la Junta que ha sido de
signada paja el -'sludio d i higic- 
nización y saneamiento de la lechá 
destinada al aba>tecimi nlo pú 
tilico de Zaragoza.

Designar los señores que han i 
constituir la Mesa para el acto je 
apertura de pliegos del concurso 
para con tratar las oteas de cons
trucción y pintura de bancos con 
destino a plazas y paseos.

Sesión del día 31 de agosto
Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
Se acordó:
—Aprobar extracto de ios acuer

dos adoptados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno y la mu\ 
ilustre Comisión municipaj peima- 
nente durante el segundo Irime- 
Iré del año en curso.

—Fué aprobada relación de fac- 
furas piesenladas por el señor In
terventor de fondos municipales 
por 180.384,61 pesetas.

—Conceder varios permisos para 
:ealizar diversas obras en: Aveni
da San José, 152; Miguel Servel. 
angular a camino de las Fuenles,; 
Casta .A.varez, 14 y 16; Agustín., 
de Aragón, 41; Alcober, 13; Casta 
Alvarez, 71 y 73; Paseo de la Inde
pendencia* 28; Coruña, 2; Quinto, 
núm. 7; Cortes de Aragón, 52; Ma- 
núel de la Gi uz, 22, y Lasierra, 28.

—Autorizar para conslruii ediii- 
ció a: D. Francisco La larga La-, 
huerta, en D. Juan de Aragón, 4 ai 
8; D. Félix Drizo López, en término 
d^ Mira llores; D. Emilio Laínez, en 
diseminado de Miralbúeno; I). Je
sús San Gil Pérez^ en calle sin 
nombre, perpendicular a la cane- 
terá de Zaragoza a Navarra; do'i 
Ignacio Caso:rán Paúl, en disemi
nado Cartuja Baja, y D. Francisco 
Abad Murillo, en diseminado d» : 
barrio de Villa mayor.

—Conceder permiso pa:a reai;- 
zar diversas obras a: D.* Mana
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lólico de Torrero a D/ Justa Bonet 
Agustín.

—Autorizar a D. .Cirilo Marco He- 
rraz para colocar veladores adosa
dos a la fachada de su estableci
miento denominado bar ‘ La Ale
gría” sito en camino de las Alca
choferas, núm. 418.

—Conceder a D. Félix Puértolah ' 
en representación .de la Comunidad 
dp Regantes de Pastriz, y a D. Jo- 
sús Alcaine Laborda, respectiva
mente, el grupo moto-bomba pro
piedad de esta Corporación en las 
condiciones que ligen estas conce
siones.

—Autorizar para estabular ga
nado vacuno a: D. Constantino tio- 
rian0 Bailo, en calle Padre Conso
lación, 10, y a D. Manuel Luengo 
Casonán- en barrio de Moiitemolin. 
número 166.

(Continuará')

Murillp Portolés en Paseo indepen
dencia, 16, y a D. Ricardo Martínez 
Peropadre, en San Miguel, 25.

—Aprobar ej acta de replanteo 
de las obras de abastecimiento le 
agua en el barrio de la Ortilla.

—Devolver a D. José Ducóns Pu- 
yuejo la cantidad que sati*ifizo por 
licencia de obras que no ha efec
tuado en la casa núm.^7 de la ca
lle de Viva España.

—Autorizar la apertuia de ¡o< 
eslábleciinienlos industriales y co
merciales que se detallan en pj dic
tamen a los señores que en el mis • 
rúo se indican. ’ ,

—Aprobar i elación de contribu
yentes del barrio de Casablanci, 
así como las cuotas asignadas a los 
mismos para satisfacer, en régi
men de concierto, los arbitrios e 
impuestos municipales durante el 
año 1049. ■

—Habilitar la suma de Li57,25 
pesetas para pago de parte dol im
porte del" proyectp de pérgola en 
el Parque de Primo de R-yeru'

—Desestimar reclamación de don 
Andrés García Gracia, Gerente de 
la Industrial Licorera Española, de 
que se le devuelva la cantidad co
brada por tasa de inspección saoi- 
laiia de 5 céntimos en kilo de azú
car recibido en su industria.

—Aprobar la imposición de con - 
, tribuciones especiales por el pro

yecto de inhalación y mejora de. 
alumbrado de la plaza de España.

—Desestimar recurso de reposi
ción interpuesto por I*. Emilio 
Ai anda Retana- Ayudante de la<. 
Oficinas técnicas, en situación de 
excedencia, contra acuerdo por el 
cual se le denegaba su petición 
para que fuera incluido en el, esca
lafón de funcionarios municipale- 
en el lugar que él estimaba opor
tuno.

—Conceder un mes de licencia, 
con sueldo, por enfermedad, a. do
ña María Luisa Navarro Martínez, 
auxiliar adminisliativo de 2.a ,

—Aprobar propuesta formulada 
por el Concejal D. Antonio Noai- 
lles sobre formar una Brigada mó
vil armada con miembros del Cuer 
po de la Guardia Municipal, 'pi" 
prestarán servicios montados eu 
bicicleta» durante las horas '.c 
once de ta noclíe a siete de la ma
ñana. .

_Ceder en propiedad e| nicho 
núm. 324 de 2.a fila, de la manza- 
ria ampliación del Cementerio La - 

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

>or loe plazos y a io b efectos regia 
meiitartua se hallan expuestos ai público, 
en la Secretaría de cada Ayuniamlenu 
ae loe que a oontlnuf«-,An se mencionan 
loe siguientes documentos para 19 p» 
dleudo presentar los vecinos contra aque 
Hos las reclamaciones que estimen con 
venientes
.4 Uas y bajas al padrón de habitantes

121. —Pedrola
Censo de requisición militar

113. —Anón
114. —Ambel

Expedientes de habilitación de crédito 
122.—MonegriÚo

Inven tarto de bienes municipales
114.—Ambel .

Liquidación del presupuesta y relación 
de deudores y acreedores

124.—Cosuenda
125.—Torrelapaja

Padrón de Beneficencia municipal
121 — Pedro a

Paitrón de riqueza agricoto
114—Ambel

Presupuesto municipal ordinario
113.—Anón
114.-Ambel
120 -Moyuelá

Rectificactón del padrón municipal de 
habitantes

115 — Nuvallas
116 .— L-iyana
117 .—Gotor
118 .—La joyosa
119 .—Plenas
120 - Moyue'a
122.—MonegriHo

124.—Cosuenda
137. —Badules 
138.—Monreal de Ariza

Reparto de superficie asignada para 
siembra

113. —Añón
* * *

Núm. 342
ESCATRON

Por renuncia del Secretario acciden
tal nombrado, se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 10 000 pesetas, 
correspondiente a la segunda categoiía.

Y para su provisión con carácter 
accidental, se abre concurso entie Se
cretarios de segunda categoría, y, a 
falta de éstos, entre los de tercera, por 
espacio de treinta días, para cuyo fin 
los solicitantes acompañarán a la ins
tancia certificado del escalafón y de 
conducta y moralidad.

Escatión, 31 de diciembre de 1949. 
El Alcalde, Juan Piazuelo.

Núm. 152
FUENDETODOS

Por dimisión voluntaria del queja 
desempeñaba, se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 5.000 pesetas, 
satisfechas del presupuesto municipal 
por mensualidades vencidas. Se anun
cia dicha plaza a concurso para su pro
visión accidentalmente, por término de 
quince días, contados desde el día si
guiente a' en que aparezca este anuncio 
en el Bo l it í» Orrci* de la provil cia.

Los aspirantes, que acredita-án per
tenecer al Cuerpo de Secretarios de 
Administración Local, dirigirán sus ins
tancias a esta Alcaldía, dentro del indi
cado plazo, debidamente reintegradas 
y documentadas.

Fuendetodos, 25 de "diciembre de 
1949 —El Alcalde, Alejo Val.

Núm. 141
L1TAGO

En virtud de haber cesado el Secre
tario accidental de este Ayuntamiento, 
se anuncia a concurso dicha plaza, do
tada con el haber anual de 6.000 pe
setas, pagadas por meses vencidos, 
para su provisión con carácter acci
dental hasta que la Dirección General 
de Administración Local eftetúe el 
nombramiento de interino o en pro
piedad. .

Los aspirantes deberán pertenecer 
al Cuerpo de Secretarios de Adminis
tración Local, formulando para ello 
instancia debidamente reintegrada, di
rigida al señor Alcalde de este Ayunta
miento, en plazo de ocho días, acom
pañada de certificado de buena con
ducta. -

Litago, 2 de enero de 1950.—El Al
calde, Carmelo Lain.

' Núm. 157 
LUCEN1-

Previamente autorizado este Ayun
tamiento por el Distrito Forestal de Za
ragoza, saca a subasta el aprovecha-
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miento de quince chopos propiedad del 
municipio, en el «Soto», bajo el tipo en 
alza y por el sistema de pujas a la lla
na, de 7.500 pesetas, con arreglo al 
pliego de condic ones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

La subasta tendrá lugar el dia 24 del 
presente mes en la Casa Consistorial de 
este pueblo. -

Luceni, 10 de enero de 1950.—El Al
calde, (ilegible).

Núm. 123
MAGALLON

Por acuierdo de. est/3 Ayunta
miento, s;g anuncia a concurso li
bre, pata su provisión en propie
dad, una plaza da Guardia muni
cipal de campo, cuya vacante- ha 
sido producida por dimisión volun
taría diel que ]a venía desempeñan
do. dotada con el haber anual de 
4.754 pesetas, satisfechas por ¡mien- 
súalídades vencidas

Este Concurso ise. rtegirá por la 
Orden ministerial de 30 de octubre 
d-3 1939 ien lo que seia de aplica • ' 
cíón al mismo y no esté derogada 
por la. Ley de .17 dP. julio de 1947. 
Ley qu? no es de aplicación a est 
concurso por tratarse de una sola 
plaza.
. Los concursantes a dicha plaza 
dirigirán sus instancias a esta Al
caldía durante ,el plazn Í3 treinta 
días hábiles, contados desde, el si
guiente al an que el presante anun
cio se inseírte en el “Boletín Oficial” 
de l'a provincia, siendo condición 
precisa para ello:

a) Saber leer y escribir corree- 
tamente. las cuatro reglas de arit
mética, formular denuncias por es- 
cirto y tener conocimientos sobn? el 
servicio de. guardería rural, todo !•> 
cual acreditarán mediante eüi exa 
men previo a que serán sometidos

b) Haber cumplido 25 años, sin 
exceder de ilos 40.

. c) No padecer enfermedad ni 
defecto físico que les imposibilite 
el ejercicio del cargo. .

d) Canecer de antecedentes pa
nales y haber observado buena con
ducta.

e) Ser persona d? indud- Me nd- 
hesión al Movimiento nacional y a 
las ideas representadas-por éstíe.

Los méritos y circunstancias de 
los concursantes serán señalados 
libremente por la Corporación mu
nicipal.

Magallón, 28 de diciembre de 
1949. — El Alcalde. Manuel Cuar- 
b?ro. .

SECCION SEPTIMA

DAMINISTRACimE JUSTICIA

Núm. 112

MAGISTRATURA RE TRABAJO 
NUM. 1 DE ZARAGOZA

D. José Zambalamberri y .Gayo, Ma
gistrado de Trabajo de ¡a Ma
gistratura núm. 1 de Zaragoza: 
Hago saber: Que para hacer 

efectivas responsabilidades im- 
puesitas a D. Manuel Samper, en 
juicio tramitado por Salvador La- 
mana Hernández y otr0s, en reda
mación de cantidad, se, sacan a la 
venta en pública subasta, por p:'- 
m3ra v(ez, que tendrá lugar en Li 
sala de audiencia de esta Magis
tratura el día 20 de enero próximo, 
a las once horas, los bienes si
guientes:

Ciento cuarenta y tr^s tablones 
ufados, con unos 7 metros cúbicos 
de madera en total, a 350 pesetas 
el metro cúbico, 2.450 pesetas.

Una máquina cortadora, de pa
lanca, accionada a imano- ■ usada, 
700 pedías.

Una máqúina de cortar hi.rro, 
accionada a mano, usada, 175 pe- 
seta'si.

Doce bancos de albanir, a 30 pe
setas cada uno. usados, 360 pesetas.

Un banco de carpintero, usado. 
100 pesetas, .

Una arca pequeña, usada, 40 pe
setas,

Una amasadora de hierro, usada. 
200 pe-s-etas

Cuatro picos, viejos, a 5 pese
tas cada uno, 20 pesetas.

S3is palas, viejas, a 5 pesetas 
eada una, 30 pesetas. -

Un tubo de goma, usado, de 15 • 
metros, a 5 pesetas oil metro, 75 pe
setas.

Doce eailderetas, usadas, a 5 p?- 
seJas cada una, 60 pesetas.

Tres escaleras de diferentes lr<- 
maños, usadas, a 25 pesetas cada- 
una. 75 pespitas.

Cuatro tubos de hierro, deteriora
dos, a 2o pesetas cada- uno. 100 pe- 
=ietas. •

Suma total, 4.385.
Para tomar partie en. dicha su

basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa de 
esta Magistratura el 10 por 100 de 
la tasación y exhibir documente 
que acredite su personalidad, sin

cuyqs requisitos no serán admiti
dos, no siendo admisibles pbstur^s 
que no cubran las- dos terceras 
partes de la tasación: previniéndo
se que los bienes reseñados se ha
llan en poder del depositario don 
Angel Morales, con domicilio en 
esla ciudad (calle de- Latassa, sin, 
número todavía).

Dado en Zaragoza a veintisiete 
de diciembne de mil novecientos 
cuarenta y nueve. — José Zamba- 
lamberri. — El Secretario, Ramón 
Albesa.

Requisitorias
Sajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades légales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les 'tja 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la FolTéía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a cHspóslcldn de dicha 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina. _

Núm. 48
CERRADA PICAPEO (Doroteo), de 

55 años de edad, ortopédico, hijo de 
Lamberto v Francisca, natural de Utibo 
(Zaragoza) y vecino últimamente de 
Zaragoza (calle Rufas, número 16, 3.°, 
hoy en ignorado pa-adero, comparecerá 
en término de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción núm. 1 de San Sebastián 
y su partido, para constituirse en pri. 
sión que le ha sido decretada en causa 
número 425 de 1940.

Núm. 51
HERNANDEZ CARBONELL (Jesús) 

(a) «La Josefina», de 22 a 25 años, sol
tero, camarero, hijo de Ricardo y Pilar, 
natural de Ribaforada (Navarra), en ig
norado paradero; y

SANTOS SANCHEZ (Pablo), de 21 
años, soltero, camero, hijo de Alfonso 
y Marcela, natural de Castejón de Na
varra (Navarra), igualmente en igno
rado paradero, comparecerán ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la presente 
en los Boletines Oficiales del Estado y 
de esta provincia para notificarles el 
auto de su prisión y ser constituidos 
en la misma, por la causa núm. 25 de 
1948, sobre hurtos.

Núm. 65
VICO GALLARDO (Arturo), de 25 

años, hijo de Arturo y Consuelo, natu - 
ral de Barcelona, barbero, casado, que 
se dice vecino de Escatrón, y cuyo ac 
tual paradero se ignora, comparecer 
ante el juzgado de instrucción núm.
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de Zaragoza (Predicadores, núm. 56) al 
objeto de constituirse en prisión y prac
ticar las demás di'igencias precisas en 
e¡ sumario que se le sigue con el nú
mero 358 de 1949, por estafa y hurto.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 98
ATECA

D. Luis Clemente Melús, juez de ins
trucción ejerciente de esta villa de 
Ateca y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario con el número 19 de 
1949, por choque de los vehículos Ford, 
V. 8, matrícula E. T. O. 3 865, y el 
coche de turismo 2.330, C. B. 6, hecho 
ocurrido el 17 de septiembre del pasado 
año en término municipal de Bubierca, 
enesteparlido ju iicial, y por el presente 
se cita de comparecencia ante este Juz
gado de instrucción por término de diez 
días siguientes a esta pub icación, con 
los apercibimientos legales en caso de 
incomparecencia, para recibirle decla
ración, al individuo que conducía el 
coche turismo, llamado Cristóbal Gil 
Denis, y que al parecer de Marsella se 
dirigía a Madrid, haciéndole por el pre
sente el ofrecimiento de acciones con
forme determina el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Ateca a des de enero de mil , 
novecientos cincuenta.—El Juez de ins- * 
trucción ejerciente, Luis C’emente.— 
El Secretario, Enrique Otal.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 131
JUZGADO NUM. 2\

D. Juan Ar\lonio de Olazábal \ 
Bordiú, Juez municipal del Juz 
gado numer0 2 de los de e^sta 
ciudad do Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias 

de juicio verbal de fallas tramita
das ante, este Juzgado da mi cav- 
go bajo el núm. SOOa íO, contra Pi
la- Jiménez Jiménez, sobre hurto 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabeza miento y parte dispositi
va. literalmente copiados, dic'?u 
así: a

“ Rontencia. — En Zaragoza a U* 
de dicieimbre de 1949. — El S-eñor 
I) Juan Antonio de Olazábal y 
Bordiú, Juez municipal de- Juzga
do número 2; habiendo vialo la* 
presemles diligencias die juicio 
verj^ait de faltas, seguidas catre pai 
tes. de la. una el Ministerio fiscal, 
c-n representación de la acción pu
blica, y -Piiar Jiménez Jiménez, d*'

la otra, como denmieiada, cuy.i 
edad y demás circunstancias ya ' 
constan anteriormoata, y ......

Fallo: Que debo condenar y con
deno a. Pilar Jiménez Jiménez a la 
pella d? cinco días de arresto y 
costas del juicio. Así por esta rai . 
sentencia. To pronuncio, mando y 
firmo. —- Juan Antonio de Olazá
bal ”.

Y pam su publicación en el ta
blón de anuncios d? este Juzgado 
a. fin de que sirva de notificación 
en forma a la condenada» expido 
el presente que firmo y sello en 
Zaragoza a treinta de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y mueve. 
Juan Antonio de. OhjzábaL—Por su 
mándalo: El Secretario, Miguel Ivt-
.zano.

Núm.. 132 ‘ '
JUZGADO NUM 2

D. Juan Antonio de Olazábal y 
Bordiú. Juez municipal del Juz
gado número 2 de l'os de esta 
ciudad de Zaragoza:
Hace saber: Que en diligencias 

de juicio verbal de faltas tramila- 
das ante e.ste Juzgado bajo ei nu
mera 728-49, contra Francisca Tbá- 
ñ-ez Larriba, sobre ^stafa. se ha 
dictado la. sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, lite
ralmente copiados, dicen así:

‘ “Sentencia. — En Zaragoza a 29 
de diciembre de 1949. — El señor 
D. Juan Antonio de Olazábal y 
Bordiú. Juez municipal d'Jl Juzga
do número 2: habiendo visto' las 
pnesentes diligencias de juicio vc'- 
bal de. faltas seguidas entre par 
tes. d? la una el Ministerio fiscal 
Cn .representación de la acción pú
blica, y Francisca Ibáñ3Z Larriba 
de. la otra, como denunciada, cuya 
edad y demás circunstancias y:| 
constan anteriormente, y .....

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Francisca Ibáñez Lamba, 
a la pena de diez días de mresto 
menor y a1 Pago de las costas-dr! 
juicio. Así por esta mi senlemcia 
lo pronuncio, mando, y firmo. - 
Juan Antonio de OJIazábal.

Y para su publicación en ‘d

“Boletín Oficial” de esta provincia 
a fin de que sirva de notificación 
on forma a la condenada, expido 
e] presente que firmo y s-sllo en 
Zaragoza a tre-inta de diciembre d 1 
mil novecientos cuarenta y nueve. 
Juan Antonio de Olazábal. — Por 
>n mandato: El Secretario, Miguel 
Lizano.
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Núm. 181

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Tarazona
Anuncio-convocatoria

Por el presente se notifica a todos 
los productores agrícolas y ganaderos 
del término municipal de esta localidad 
que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 79 de la Orden de 23 de 
marzo de 1945, y previo acuerdo del 
Cabildo Sindical en sesión celebrada el 
día 2 del actual, esta Hermandad cele
brará Asamblea plenaria ordinaria en su 
domicilio social (Paseo de Calvo So
telo, 10, l.°) el próximo día 29 de ene
ro, a las once horas en primera convo
catoria y media hora después en segun
da, con arreglo al siguiente orden de, 
día:

1 .° Liquidación de cuentas del ejer
cicio de 1949.

2 .° Aprobación del presupuesto pa
ra el año 1950.

3 .° Ruegos y preguntas.
Tarazona, 4 de" enero de 1950.-El 

jefe de la Hermandad, Luis Barseló.

Núm. 182

Hospital Militar de Zaragoza
Se anuncia la adquisición de artícu

los no intervenidos para los Hospitales 
militares de esta Plaza, para el próximo 
mes de febrero, con aireglo a los plk-. 
gos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Administración de esta 
Central y sujetos a las normas de la le
gislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizadospara mayoristas, hacié. do o 
constar así en la proposición.

La junta se reunirá a las once horas 
del día 14 del actual, en primera con 
vocatoria, y el día 22 en segunda, hasta 
cuyo momento se admitirán proposi
ciones. _

Zaragoza, 2 de enero de 1950. E 
Presidente, Francisco Puy.

TlP. PlONATRLLl


